
 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 

 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

 

  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/79254 

 

 

28/07/2015 

 

 

203871 

 

AUTOR/A: LAVILLA MARTÍNEZ, Félix (GS) 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada se indica que las obligaciones reconocidas en el 

programa 453C de conservación y explotación en 2015, en la provincia de Soria, ascienden a 

5.994.824,35 euros. 

 

 

 

 

 

Madrid, 21 de septiembre de 2015 


